
Al c. Juez lo. de letras del Ramo Civil.
Monterrey, N.Î .

Con referencia a su atento oficio número 1161 fecha 8 de septiem 
bre último, tengo el lionor de informar a Ud. que con este Juzgado de mi 
cargo, no existen antecedentes sobre la comunicación a que alude o sea 
la que se dice liaberse mandado por este de su digno cargo a esta Autori
dad, con feclia 22 de abril próximo pasado. Debo además informar a Ud. que 
en aquella feclia estuvo fungiendo con el caracter de Alcalde lo. de este 
Municipio el requerido Sr. Amado Arreóla y Ayala, y en caso de que esa co 
municaciñ se liubiere recibido tal vez el expresado Arreóla y Ayala la Ha
ya ocultado, pues que dicho Sr. no hizo ninguna entrega y pesan sobre el 
algunas graves responsabilidades de las cuales está conociendo esta auto 
ridad, no liabiendose podido lograr hasta ahora la comparesencia del ex
presado Sr. Arreóla y Ayala.

.V*

Protesto a Ud. mi atenta y átVtinguida consideración .
SUFRAGIO /^ECTIVO NO REEI.ECCION 

Garza García, septiembre 31 de 1920 
el alcalde 2o. Judicial.
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